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consiguientes á la guerra, pesarán solo sobre D. Antonio Ha-

; , ro y Tamariz y los que con él se obstinen en hacer una resis-
tencia evidentemente inútil y criminal, pues están viendo 
que su plan no ha tenido eco alguno en la República, que la 
revolucion está circunscrita á la plaza de Puebla, y que los 
elementos del gobierno son infinitos para reducirlos al 6rden. 
Podrán los que defienden la plaza morir con valor; pero qué 
gloria cabe en morir caprichosamente y sin objeto? .A.hora, 

, ¿nada vale para ellos la misma ciudad que han comprometido? 
¿las infeli~es fami~as ~ue van á sacrific_ar,_ es noble arrastrarlas 
en su ruma? S1 abngan algun senbnnento de generosidad, 
deben para salvarla y cumplir con su conciencia someterse 
á la obediencia del supremo gobierno. Pese V. S. l. esas 
consideraciones, y llevado de su discrecion, prudencia y sano 
juicio, haga conocer la verdad á los que no quieren escucharla, 
y así salvará á las inocentes familias porque justamente se 
interesa, y aun á los mismos que han procurado tamaños 

males. 
Por último, el Exmo. Sr. Presidente, apreciando la media-

cion de V. S. l., y guiado de sus filantrópicos sentimientos, 
no rehusará oír hasta las diez del dia de mañana, las propo
siciones de paz que se le hicieren por los conductos que ya 
tengo indicados; prévia la peticion de parlamento que en el 
caso corresponde á los sitiados, y siempre que aquellas sean 
compatibles con la dignidad y decoro del gobierno. 

Dios y libertad. Cuartel general en el convento del Cár
men de Puebla, Marzo 21 de 1856.-Manuel María de Sando
val.-Illmo. Sr. Dr. D. Pelagio de Labastida, obi~po de la· 

Puebla. 
Es c6pia, Marzo 25 de 1856.-Mani,el Ma1ría de Sandoval. 

. \ . 
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OFICIO DE LOS SRES. 

CASTILLO Y GÜITIAN. · 
' 

Ejército restaurador de la libertad y el 6rden.-Primer je-
fe.-Secretaría de campaña.-Exmo. Sr.--Impuestos de la 
contestacion verbal de V. E. á la comunic&cion que con esta 
fecha le dirigi6 el Exmo. Sr. primer jefe de estas fuerzas, he
mos creido conveniente, en ahorro de los mil males que debe 
traer consigo la continuacion de una guerra civil, autorizar al 
Sr. general D. José Vicente Miñon, para que en nuestro nom
bre y en el de los demas Sres. generales, jefes y oficiales que 
se encuentran en esta plaza, baga presentes á V. E, las razo
nes de decoro y honor militar que nos impiden entrar en un 
avenimiento honroso, si no es por conducto del Exmo. Sr. D. , 
Antonio de Raro y Tamariz. 

Dios y libertad. Puebla, Marzo 21 de 1856.-Severo Cas-
tillo.-Francisco Güitian.-Exmo. Sr. general en jefe de las 

fuerzas sitiadoras. 
· Es copia. Marzo 25 de 1856.-Manuel María de SandovaL 

OFICIOS DE LOS VICE·CONSULES, 
Y RESPUESTAS DADAS A ESTOS SEIOREB. 

-
Los infrascritos vice-c6nsules de Francia y España, desean

do evitará los súbditos de sus respectiv.as naciones que no 
hubieren podido salir de la p~aza, las consecuencias del sitio 
que sufre, han acordado dirigirá V. E. la presente nota con 
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el fin de snplic:ule, conceda un corto armisticio y procure 
obtener igual concesion del jefe de las fuerzas sitiadas. 

A.l dirigirse loR infrascritos á V. E. lo hace~ en la persua
, sion de que accederá á tan justa y humanitaria peticion, y 
que los i:;iíbditos estranjerot:i contarán con las garantías ne
cesarias para la seguridad de sus personas é intereses. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Puebla, Marzo 21 de 
1856.-F. P . .Miranda.-El encargado del vice-consulado de 
Francia, E. Banul.-Al márgen dos sellos de los vice-consu
lados de Espaüa y Francia. 

Exmo. Sr. D. Ignacio Comonfort, Presidente de la Repúbli-
ca.-Puebla. 

Es cópia. Marzo, 25 de 1856.-Manuel Jfaría d~ Sandoval. 
• 

Los infrascritos vice-cónsules de Francia y España, dirigen 
á V. E la presente nota para participarle, que el jefe de las 
fuerzas que ocupan esta plaza concede un armisticio para que 
se salgan de ella los súbditos de las referidas naciones, en cu
ya representacion lo hemos solicitado, y espera se pongan en su 
conocimiento las ohras del dia señalado por Y. E. para el in
dicado efecto. Los infrascritos tienen el sentimiento de aun 
no haber recibido contestacion de V. E. á sn comunicacion de 
esta maña~a, y le suplican acceda á su peticion, señalando 
las horas que estime necesarias antes de procederá bombar
dear la poblacion. 

Dios guarde á V. E. muchos años.-Puebla, Marzo 21 de 
1856.-F'l'ancisco Miranda.--El encargado del vice-consulado 
de Francia, E. Banul.-Al márgen dos sellos de los vice
consulados de E~paña y Francia.-Exmo. Sr. D. Ignacio Co
monfort, Presidente de la República.-Puebla. 

Ministerio de guena y marina.-Seccion de operaciones.
El infrascrito oficial mayor encargado del despacho del minis
terio de la guerra, contesta, por acuerdo del Exmo. Sr. Presi
dente s~stituto

1 
la nota de V des. focha de ayer, relativa al ar-

• 
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misticio solicitado, diciéndoles, que atendiendo S. E. á esa me
diacion, y no obstante que ya tiene hecho de antemano cuan
to puede conducir á Íibrar á los habitantes pacíficos de esta 
ciudad en la parte posible de los horrores de la guerra; con.; 
siente S. E. gustoso en que hasta las diez de la mañana de 
hoy se salgan de la plaza los ciudadanos que gusten hacerlo, 
así nacionales como estranjeros, con sus familias; sirviéndose, 
V des. participarme por qué puntos de las líneas del s~premo 
gobierno verificarán la salida, para que se dicten las 6rdenes 
convenientes, á efecto de que se reciban y auxilien como fue.; 

re preciso. 
El infrascrito hace notará Vdes., que anoche, por conduc.: 

to del Illrno. Sr. obispo, contest6 sri anterior oficio. 
Cuártel general en el convento del Cármen de Puebla, Mar

zo 22 de 1856.-Manuel ~María de Sandoval.-A los Sres. D. F~ 
P. Miranda y D. E. Banul, vice-c6nsules de España y Franci~ 

Es copia. Marzo 25 de 1856.-Manuel Jr1 de Sandoval. 

Duplicado.-Los infrascritos vice-c6nsuies de Francia y 
Éspafía, dirigen~ V. E. la presente nota para participarle 
que el jefe de las füerzas que ocupart esta plazá, concede un 
armisticio para que salgan de ella los súbditos de las referi
das naciones, en cuya representacion lo hemos solicitado, y 
espera se pongan en su conocimiento las horas del dia sefiala
das por V. E. para el indicado efecto. Los infrascritos tienen 
el sentimiento de no haber aún recibido contestacion de V. E. 
á su comunicacion de esta maña.na, y le suplican acceda á 
su peticion, señalando las horas que estime necesarias antes 
de proceder á bombardear la poblacion. . . 

Dios guarde á V. E. muchos años. Puebla, :Marzo 21 de 1856. 
--F. P. Miranda.-El encargado del vice-consulado de Fran
eia, E. Banul.-Al márgen dos sellos de los vice-consulados 
de Francia y España.-Exmo. Sr. D. Ignacio Comonfort, Pre~ 
Bidente del& República.-Puebla . 
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Ministerio de guerra y marina..-Seccion de operacioncs . .;.J 

El iníra:;crito oficial mayor, encargado del despacho del mi
nisterio de la guerra, manifiesta á los Sres. vice-c6nsules do 
España y Francia, que oportunamente y por medio del mismo 
portador de un oficio refati-ro, se dirigi6 la competente contes
tacion la mañana de hoy, así como en la noche de ayer se su-

. plicó por el infrascrito la C!ltrega de otra al Illmo. Sr. obispo,. 
por lo que es de estrañarse que ningunµ. haya llegado á ma
nos de los espresados señore8. 

Pero el infrascrito, de 6rdcn del Exmo. Sr. Presidente, les , 
hace saber por contestacion á su nota sobre armisticio, que es
tando acordado el que solicitaron las fuerzas sitiadas de la 
una á las cinco de la tarde de hoy, basta las.cuatro y media de 
la misma pueden aprovechar los ciudadanos, así nacionales· 
como estranjeros que deseen salir de la plaza ocupada por 
ellas, por uno de los puntos de San Javier 6 de San Francis
co, de las líneas del supremo gobierno, y adjunto á vdes. ejem
plares del aviso que se circu16 con el mismo objeto desde el dia 

20 del actual. 
Cuartel general en el convento del Cármen de Puebla, Mar-

zo 22 de 1856.-Jfanuel J[aría de Sand01:al. A las doce y 
media del dia.-Sres. Yicc-c6nsules de España y Francía.-

Puebla. 
Es c6pia. Marzo 25 de 1856.--Manuel !ilaría de &mclovat. 

· Los infrascritos více-cónsules de Francia y España, han 
entendido que á consecuencia de no haberse rendido esta plaza, 
tiene resuelto Y. E. bombardearla, y de comun acuerdo diri .. 
jen la presente nota, participándole que desde el dia de ma
fiana flamearán en los re8pectivos vice-consulados situados en 
ias calles de E:--;pejo núm. 3, y costado de San Pedro, esquina 
1 la de Mercaderes, los pabellones de ambas naciones, supli
cándole ordene á toda la línea de su digno mando, no dirijaR 
proyccti.lcs ! ellos, , ñn de irita,r la destruccion de los arcai-
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vos vice-consulares de las repetidas naciones. !notamos á 
V. E. los puntos en que se hallan situados, para que le sirva 
de gobierno, aun cuando por razon de mucho fuego no fuere 
fácil izar los pabellones referidos. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Puebla, Marzo 21 de 
1856.-F. P. Miranda-El encargado del vice-consulado de 
Francia, E. Banul.---.A.l márgen, dos sellos de los vice-consu
lado8 de Francia y España.-Exmo. Sr. D. Ignacio Comonfort, · 
Presidente de la República.-Puebla. 

~finisterio de guen-a y marina.-Seccion de operaciones.
El infrascrito oficial mayor encargado del ministerio de la 
guerra, tiene la honra de contestar, por n.cuerdo del Exmo. 
Sr. Presidente sustitµto, la nota de V. E., fecha de hoy, en 
que participan que elevarán los respectivos pabellones de las 
naciones cuya ajencia consular ejercen, con el fin de que no 
se dirijan proyectiles sobre las casas de su domicilio, durante 

el bombardeo de la plaza sitiada. 
El Exmo. Sr. Presidente ha librado las 6rdenes á todas las 

líneas del ejér~ito de su digno mando en el sentido que V des. 
solicitan, es decir, para que determinadamente no se hagan 
punterías sobre los indicados puntos; pero manda al infras
crito hacer advertir á, Y des., que estando las casas espresadaa 
en el círculo ocupado por los rebeldes, es yerdaderamente im
posible el que se encuentren gai·antidas de fuegos que habrán 
de cruzarse, y toda desgracia no será de la responsahilidad 

del ejército sitiador. 
S. E. previendo los funestos efectos de un sitio, y queriendo 

salvar de ellos á todos los ciudadanos pacíficos, así estranjeros 
como n--acionales, hizo participar su deseo de q ne evacuaran 
la plaza desde su aproximacion á ella; procuró esto mismo al · 
comunicar á los sitiados que quedaban establecidas las líneas 
de ataque é iba á comenzar el asedio; por último, la sus~n
cion que por su parte ha habido de las hostilidades en los días -
de ayer y hoy, ha tenido por principal objeto el que las fami-
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µ,as se saliesen antes de comenzar el bombardeo, y lo prueban 
los i¡.visqs circulados ayer de que acompafio á V des . . ejem
plares. 

Esta conducta filantrópica de S. E. es, como V des. saben 
ntuy bien, contraria á los preceptos y consejos del arte de la 
guerra en los sitios de plazas; pero acredita que por parte del 
aupremo Gobierno se han guardado cuantas consideraciones 
son posibles á los moradores qe la ciudad. 

El infrascrito ofrece á V <les. con este motivo la.s considera
piones de su atencion. 

Dios y libertad. Cuartel general en el convento del Cármel\ 
de Puebl~, M~rzo ~l de 1856.-Manuel .María de Sand-Oval.
.A. los Sres. Francisco P. Mira,:µda y E. Banul, vice-o6nsules de 
España y Franciµ. 

Es c6pia. Puebla1 Marzo ~5 de 1856.-J(aniul M. de, San-
doval. 

Vice-consulado de España en Puebla.~El infrascrito vice-. 
C6nsul de España, á peticion de la esposa del ciudadano es
pafíol D. Joaquín de Uriarte y Teyssier, dirije á V. S. la pre~ 
sente, con el fin de .suplicarle se digne informarse del motivo 
porque ha sido reducido á prIBion el referido Sr. Uriarte, man-. 
darlo poner en libertad si no hubiere causa fundada, y activar 
su sumaria en caso contrario para satisfaccion de su aflijida 
fJlmi\ia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Puebla, Marzo 23 de 
l856.-F. P. Miranda.-Sr. D. Manuel María Sandoval, ofi-. 
cia\ mayor encargado del ministerio de la gµerra.-Puebla. 

Minisf;eriq de guerra y marina.-Seccion de operacioncé .. -
El infrascrito encargado del ministerio de guerra y marinal 
liace saber á. nombre del Exmo. Sr. Presidente sustituto, al 
'fic€7e6mml de Espaii~ que si bién en estos últimos diaa ha 
~i~o entenderSQ directamente con el vice-consulado qe s~ 
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Qai!gO, ha sido POI' las circunstancias estraordinarlas que me• 
diaban; pero habiendo cesado é~tas, puede ocurrir al Exmo, 
Sr. ministro plenipotenciario de su nacion para el caso que 
me indica en su nota de ayer, y los demas que le ocurran de 

igual naturaleza. 
_ Dios y libertad, Cuartel general en el convento del Cár" 

pien de Puebla, Marzo 24 de 1856.-Jfanuet .iJJaría Sandoval. 
-. Sr. vice-c6nsul de España en esta ciudad. 

:Es copia. Uarzo 25 de 1856.-Manitel Jfa1•ía de Sandoval, 

~ 

OFICIO DEL SR. ORONOZ, 
Y CONTESTACION. 

Ministerio de guerra y marina.-Ejército restaurador de 
la libertad y el 6rden.-Primer jefe.-Secretaría de campa
fia.-Exmo. Sr.-Habiendo hecho dimision del cargo de pri
mer jefe de este ejército el.Sr. D. Antonio Raro y Tamariz, Y 
habiendo por lo mismo recaído en mí, he nombrado á dos 
Sres. generales, ac')mpañados del Exmo. Sr. gobernador> para 
qne como parlamentarios se presenten en el lugar que V. E. 
tenga á bien determinar, á fin de que allí arreglen el parlamen"! 
to pendiente, con los señores que V. E. elija, á quienes presen
tarán sus respectivas credenciales luego que V. E. designe Y 
me haga. anunciar la hora de la reunion~ 

Con este motivo protesto á V. E. las consideraciones de 

mi· distinguido aprecio~ 
Dios y libertad. Puebla, Marzo 22 de 1856.-Cárlos Oro

,wz.-Exmo. Sr. Presidente del~ República. general de divi-. 
sion D. Ignacio Comonfort. 

Ministerio de gue1Ta y marina.-Seooion de operaciones .. 
~El E~mo. Sr. Presidente sustituto á quien dí cuenta con el 
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ofieio de V., fecha de hoy, queda enterado de su contenido, y 
en consecuencia dispone S. E. que haga yo saber á V., como lo 
verifico, que estando mandada por su parte una suspension de 
hostilidades hasta .las doce de e8te dia, á fin de que puedan los 
habitante~ pacíficos de la plaza salir de ella, las consideracio
nes y sentimientos humanitarios que guiaroná S. E. paraaque
lls determinacion, resuelven su ánimo á conceder un.armisticio 
que se contará desde la una hasta las cinco de la tarde de hoy. 

Esto hará V. saber al vecindario para contribuir por su par
te al deseo filantrópico del Exmo, Sr. Presidente sustituto ,. 
circulando los avisos de que adjunto á V. ejemplares; y por lo 
que respecta á la coJ}ferencia que V. propone, podrá tener lu
gar á cualquiera hora entre las doce y cuatro de la tarde en 

' ' 
la casa del Sr. Lic. La Rosa, frente al convento de la Soledad, 
á donde concurrirán los comisionados de V. en union del Sr. 
Lic . .Almazan, y dado que fuere por 6rden de V. el toque de 
parlamento, se presentarán en el punto señalado los nombra
dos por parte del Exmo. Sr. Presidente~ 

Dios y libertad. Cuartel general en el convento del Cármen 
de Puebla, Marzo 22 de 1856.-ltfanuel Ma1'Ía de Sandoval. 
-. A las doce del dia.-Sr. D. Cárlos Oronoz, jefe de las fuer
ias sitiadas en la plaza de Puebla. 

Es copia: Marzo, 25 de 1856.-Manuel Jfaría de Saruloval. 

Ejército de operacio¡ies sobre Puebla.-General en jefe.
Secretaría da campaña.. 

Proposiciones presentadas por los oomisionados de la plaza de 
Puebla, á los del Exm.o. Sr. general en Jefe, en la prirnera 
conferencia. 

I! Las tropas que guarnecen la plaza de Puebla, se po-
nen á. disposicion del supremo gobierno. . 
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~ Dichas tropas e,·acuarán la plaza el tlia de mañana. 

8aliendo al punto 6 puntos que les designe el gobierno, con 
los honores de la guerra prevenidos por el derecho de ella. 

3! El gobierno garantiza los empleos á los generales, _jefe~ 
y oficiales que actualmente sirven en el cuerpo de ejército 
que se halla en la plaza. 

4! Ni á estas personas ni á ninguna otra, sean de la clase 
que fueren de la sociedad, se les perseguirá ni molestará. por 
la parte que directa 6 indirectamente hayan tenido en la pre-

sente cuestion política. 
o- El supremo gobierno reco1ioce los contratos hechos por 

los jefes de las tropas que guarnecen la plaza para subvenir 
tí los gastos de la guerra, de la misma manera que se recono
cieron por aquellos los contratos hechos por el gobierno dct 

Estado. 
6! Desde luego que fueren ratificados estos convenios: el 

Exmo. Sr. Presidente de la República se servirá proveer á la 
consecucion de 'la seguridad y 6rden público de esta capital. 

~r Los heridos de la guarnicion serán asistidos en los hos
pitales con la humanidad y esmero tan propios de la genero-

sidad mexicana. 
,· Es copiá. Cuartel genetal en Puebla, Marzo 25 de 1856; 
-. J. M. Carnpumno, secretario. 

~-~ 

C~ttPITULACION. 

Éjército de operaciones sobre Puebla.-General en jefe.-:.: 
Sec1·etaría de campaña.-Considerando qne la guerra civil es 
el mayor de los males para una nacion, principalmente en 
los momentos de constituirse: que el poder del gobierno está 
reconocido por el estado á que han venido á reducirse las fuer
zas pronunciadas: que éstas se hallan prontas á ~ometerse á 
la obediencia del gobierno, con lo que se obtiene el mismo re-· 
sul~o en la g~an cuestion política, evitándose á los habit&n
tes inocentes de esta ciudad la miseria y destruccion á que 


